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EL C. PRESIDENTE DIPUTADO ERNESTO SÁNCHEZ RODRÍGUEZ.- Muy buenos días. 

Se instruye a la Secretaría dar cuenta del número de diputados que han registrado su 

asistencia a efecto de verificar si existe el quórum legal requerido para dar inicio a la 

presente sesión. 

LA C. SECRETARIA DIPUTADA EVA ELOÍSA LESCAS HERNÁNDEZ.- Buenos días. 

Saludo a todos y cada uno de los presentes que se encuentran en este honorable recinto 

siendo testigos del quehacer legislativo. 

¿Falta algún compañero o compañera diputada por pasar lista? 

Diputado Luciano Jimeno Huanosta. 

LA C. SECRETARIA.- Diputado Presidente, hay una asistencia de 47 diputados. Hay 

quórum. 

EL C. PRESIDENTE.- Se abre la sesión. 

Proceda la Secretaría a preguntar a la Asamblea en votación económica si es de 

dispensarse la lectura del orden del día, toda vez que éste se encuentra en el Ipad que 

cada diputado tiene, además de haber sido distribuido con antelación y encontrarse 
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publicado en el Apartado de Gaceta Parlamentaria en la página oficial de este Órgano 

Legislativo. 

LA C. SECRETARIA.- Por instrucciones de la Presidencia se pregunta a la Asamblea si 

es de dispensarse la lectura del orden del día. Los que estén por la afirmativa, sírvanse 

manifestarlo levantando la mano. 

Los que estén por la negativa, sírvanse manifestarlo levantando la mano. 

Dispensada la lectura, diputado Presidente. 

(Se inserta el Orden del Día) 

SESIÓN EXTRAORDINARIA, 2 DE MAYO DE 2017 

1.- LISTA DE ASISTENCIA. 

2.- LECTURA DEL ORDEN DEL DÍA. 

3.- LECTURA DE LA CONVOCATORIA AL TERCER PERIODO EXTRAORDINARIO DE 

SESIONES DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO. 

4.- ELECCIÓN DE LA MESA DIRECTIVA QUE COORDINARÁ LOS TRABAJOS 

CORRESPONDIENTES AL TERCER PERIODO DE SESIONES EXTRAORDINARIAS 

DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO VII LEGISLATURA. 

EL C. PRESIDENTE.- Gracias, diputada Secretaria. 

Señoras y señores legisladores: 

La Comisión de Gobierno de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, VII Legislatura, 

con fundamento en lo dispuesto por el artículo 122 Base Primera fracción IV de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 51 fracción II del Estatuto de 

Gobierno del Distrito Federal, 27 párrafo tercero fracción XLIV, 9 de la Ley Orgánica de la 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal y 102 del Reglamento para el Gobierno Interior 

expidió con fecha 2 de mayo del año en curso la convocatoria para celebrarse el Tercer 

Periodo de Sesiones Extraordinarias correspondientes al Segundo Año de Ejercicio de 

esta VII Legislatura. Sírvase la Secretaría dar lectura a la convocatoria respectiva. 

LA C. SECRETARIA.- Por instrucciones de la Presidencia se procede a dar lectura a la 

convocatoria de referencia. 

Citatorio. 
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La Comisión de Gobierno de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, VII Legislatura, 

con fundamento en lo dispuesto por los artículos 27 tercer párrafo, 41 y 44 fracción IX de 

la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 96 tercer párrafo, 103, 

105 y 106 del Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal, convoca a los ciudadanos diputados y diputadas integrantes de esta VII 

Legislatura a un Tercer Periodo Extraordinario de Sesiones correspondiente al Segundo 

Año de Ejercicio Legislativo, que iniciará el 2 de mayo de 2017 y concluirá una vez 

finalizados los asuntos que para dicho efecto se enlisten, a realizarse en el Recinto 

Legislativo de Donceles. 

La Mesa Directiva y la Comisión de Gobierno determinarán el orden del día 

correspondiente a cada una de las sesiones que se cite por conducto de la Mesa 

Directiva. Solamente se podrán incluir iniciativas y dictámenes referentes e iniciativas.  

Los asuntos se dará a conocer a través de la página web de la Asamblea Legislativa del 

Distrito Federal: http://www.aldf.gob.mx. 

Segundo.- Publíquese la convocatoria en dos diarios de mayor circulación en el Distrito 

Federal. 

Tercero.- Comuníquese a la Coordinación de Servicios Parlamentarios para los efectos 

conducentes a que haya lugar. 

Por lo anterior, se cita a la sesión extraordinaria que se llevará a cabo el próximo martes 2 

de mayo de 2017 a las 09:00 horas en el Recinto Legislativo de Donceles.  

Se convoca a los ciudadanos diputados y diputadas integrantes de esta Legislatura al 

Tercer Periodo Extraordinario del Segundo Año de Ejercicio, con la finalidad de desahogar 

los siguientes temas:  

1.- Lista de asistencia. 

2.- Lectura del orden del día. 

3.- Lectura de la convocatoria al Tercer Periodo Extraordinario de Sesiones del Segundo 

Año de Ejercicio. 

4.- Elección de la Mesa Directiva que coordinará los trabajos correspondientes al Tercer 

Periodo de Sesiones Extraordinarias del Segundo Año de Ejercicio de la VII Legislatura. 

Atentamente, la Comisión de Gobierno.  

http://www.aldf.gob.mx/


 

 

4 

Es cuanto, diputado Presidente. 

EL C. PRESIDENTE.- Gracias, Secretaria. Para dar cumplimiento a lo establecido por el 

artículo 33 párrafo segundo de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal, así como la convocatoria a la cual se ha dado lectura, se procede a elegir la 

Mesa Directiva que coordinará los trabajos de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal 

durante el Tercer Periodo de Sesiones Extraordinario, correspondiente al Segundo Año de 

Ejercicio de la actual Legislatura. 

Se solicita a la Coordinación de Servicios Parlamentarios proceda a distribuir las cédulas 

de votación correspondientes, así como hacer el anuncio a que se refiere el artículo 131 

del Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, a 

fin de que todos los diputados asistentes puedan emitir su voto. 

Proceda la Secretaría a pasar lista de asistencia a efecto de que las diputadas y los 

diputados depositen su voto en la urna instalada en esta tribuna para tal efecto. 

LA C. SECRETARIA.- Por instrucciones de la Presidencia, se procederá a pasar lista 

para que emitan su voto.  

(Pasa lista de asistencia) 

(Escrutinio) 

LA C. SECRETARIA DIPUTADA EVA ELOISA LESCAS HERNÁNDEZ.- ¿Falta algún 

diputado de emitir su voto en la urna respectiva? 

Diputado Presidente, el resultado es el siguiente: 

Un voto en contra de la planilla integrada de la siguiente manera: 

Presidente    diputado Mauricio Alonso Toledo Gutiérrez 

Vicepresidente   diputado José Gonzalo Espina Miranda 

Vicepresidente   diputado José Encarnación Alfaro Cázares 

Vicepresidente   diputado Luciano Tlacomulco Oliva 

Vicepresidenta   diputada Nury Delia Ruiz Ovando 

Secretaria    diputada Rebeca Peralta León 

Secretario    diputado Luciano Jimeno Huanosta 

Prosecretaria   diputada Eva Eloisa Lescas Hernández. 
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Prosecretaria   diputada Abril Yannette Trujillo Vázquez. 

Dos votos a favor de la siguiente planilla: 

Presidente   diputado Víctor Hugo Romo Guerra. 

Vicepresidente diputado José Gonzalo Espina Miranda. 

Vicepresidente  diputado Luciano Tlacomulco Oliva. 

Vicepresidenta diputada Nury Delia Ruiz Ovando. 

Secretaria  diputada Rebeca Peralta León. 

Secretario  diputado Luciano Jimeno Huanosta. 

Prosecretaria diputada Eva Eloisa Lescas Hernández. 

Prosecretaria diputada Abril Yannette Trujillo Vázquez. 

36 votos a favor de la siguiente planilla: 

Presidente  diputado Mauricio Alonso Toledo Gutiérrez. 

Vicepresidente diputado José Gonzalo Espina Miranda. 

Vicepresidente diputado José Encarnación Alfaro Cázares. 

Vicepresidente  diputado Luciano Tlacomulco Oliva. 

Vicepresidenta diputada Nury Delia Ruiz Ovando. 

Secretaria  diputada Rebeca Peralta León. 

Secretario  diputado Luciano Jimeno Huanosta. 

Prosecretaria diputada Eva Eloisa Lescas Hernández. 

Prosecretaria diputada Abril Yannette Trujillo Vázquez. 

Cumplida su instrucción, diputado Presidente. 

EL C. PRESIDENTE DIPUTADO ERNESTO SANCHEZ RODRIGUEZ.- Gracias 

Secretaria. En consecuencia se declara que ha sido electo para integrar la Mesa Directiva 

que coordinará los trabajos de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, VII Legislatura, 

durante el tercer periodo de sesiones extraordinarias correspondientes al segundo año de 

ejercicio de la actual Legislatura a los siguientes diputados y diputadas: 

Presidente  diputado Mauricio Alonso Toledo Gutiérrez. 
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Vicepresidente diputado José Gonzalo Espina Miranda. 

Vicepresidente diputado José Encarnación Alfaro Cazares. 

Vicepresidente  diputado Luciano Tlacomulco Oliva. 

Vicepresidenta diputada Nury Delia Ruiz Ovando. 

Secretaria  diputada Rebeca Peralta León. 

Secretario  diputado Luciano Jimeno Huanosta. 

Prosecretaria diputada Eva Eloisa Lescas Hernández. 

Prosecretaria diputada Abril Yannette Trujillo Vázquez. 

En términos de lo dispuesto por el Artículo 36 fracción XV de la Ley Orgánica de la 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal comuníquese la elección de la Mesa Directiva al 

Jefe de Gobierno de la Ciudad de México, al Presidente del Tribunal Superior de Justicia 

de la Ciudad de México, así como a la Cámara de Senadores y de Diputados del 

honorable Congreso de la Unión. 

Se solicita a las diputadas y a los diputados electos para integrar la Mesa Directiva pasen 

a ocupar sus respectivos lugares en esta Mesa Directiva. 
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PRESIDENCIA DEL DIPUTADO MAURICIO ALONSO TOLEDO GUTIERREZ 

EL C. PRESIDENTE DIPUTADO MAURICIO ALONSO TOLEDO GUTIERREZ.- Se ruega 

a todos los presentes ponerse de pie. 

La Asamblea Legislativa del Distrito Federal abre hoy 2 de mayo del 2017 el Tercer 

Periodo de Sesiones Extraordinarias correspondiente al Segundo Año de Ejercicio de la 

VII Legislatura. 

Se solicita a todos los presentes tomar asiento. 

Se levanta la sesión y se cita para la sesión extraordinaria que tendrá lugar el día martes 

9 de mayo del 2017 al as 09:00 horas. 

Se ruega a todos su puntual asistencia. 

(10:25 Horas) 

 


